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Pues bien, el Área de Urbanismo y Medioambiente ha seguido llevando a cabo en 2016 varias y relevantes 
actuaciones en materia de movilidad y accesibilidad a raíz de citada queja de oficio, basadas en las conclusiones 
de dichos encuentros, cuyo relato pormenorizado se puede consultar en el Capitulo correspondiente de 
este Informe Anual, pero de las que vamos a dar resumida cuenta en este epígrafe.

Así, el inaplazable impulso de una metodología de evaluación de políticas públicas en materia de accesibilidad 
fue el objeto de la iniciación de oficio de la queja 16/2809 para conocer las medidas adoptadas por la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en concreto la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
para la puesta en marcha de informes de evaluación de políticas públicas en relación con los objetivos de 
la normativa aplicable. Tras una valoración de la respuesta enviada, formulamos a la Dirección General de 
Personas con Discapacidad Resolución consistente en Recordatorios y Recomendación.

Continuando en la misma línea de intervención, iniciamos la queja 16/0598 en la que nos dirigimos tanto a 
la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, como a la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias (FAMP), para poner de manifiesto, por un lado, la transcendencia que un 
transporte público de calidad tiene para el colectivo de personas con discapacidad y, de otro, que, 
en un futuro, en el nuevo diseño de ciudad el transporte público va a tener una relevancia aun mayor. Así 
parece poco cuestionable que nuestras ciudades, en la medida en que deben disponer necesariamente 
de un modelo sostenible de movilidad, éste tendrá que descansar en los desplazamientos peatonales, el 
transporte público y la bicicleta. A la fecha de cierre de este Informe Anual estamos valorando las respuestas 
obtenidas y las alegaciones que nos han enviado las federaciones provinciales presentes en aquel encuentro 
al que nos venimos refiriendo, a las que hemos remitido esta información para ello.

Por otra parte, en materia de movilidad en el transporte hemos impulsado la creación de una bonificación 
en el transporte público urbano de la ciudad de Sevilla para personas con discapacidad, tal y como nos 
planteó el interesado de la queja 16/0095, en la que tras una valoración de la normativa constitucional y 
estatutaria, así como del derecho positivo, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla 
una Sugerencia, habiéndose recibido a principios de este año 2017 una respuesta positiva por parte 
del citado organismo, pues nos decían que en el Pleno de 3 de Noviembre de 2016 se acordó facilitar el 
transporte a personas con diversidad funcional y/o movilidad reducida para lo que se creará, a partir de 
2017, una tarjeta de transporte gratuita para las personas que conforman este colectivo y que cumplan 
una serie de requisitos.

Por incumplimiento de la normativa de accesibilidad también se ha recibido varias quejas como queja 
16/3899 por el incumplimiento, según el interesado, de la normativa de accesibilidad en la estación marítima 
dependiente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), o la queja 16/5279, en la que se 
denunciaban las barreras arquitectónicas existentes en la estación ferroviaria de Fuengirola (Málaga). Lo 
mismo ocurrió con la queja 16/3379, pero en este caso se denunciaba esta situación en el Aeropuerto de 
Madrid por la inadecuada, a juicio del afectado, asistencia recibida en el mismo.

Finalmente hemos de referirnos a las quejas, tanto a instancia de parte como de oficio, cuyo objetivo no es 
otro que el que se proceda a la supresión de barreras que impiden o dificultan los desplazamientos de las 
personas con discapacidad por los espacios peatonales de nuestros pueblos y ciudades. Así, en la queja 
16/0715, que iniciamos de oficio al conocer las dificultades de acceso de personas con movilidad reducida 
en zonas de Sevilla Este y Torreblanca, en la ciudad de Sevilla, y, por ello, nos dirigimos al Ayuntamiento 
de Sevilla, o la queja 16/4135 en la que se daba cuenta de las diferentes barreras existentes en el barrio 
sevillano de San Julián.

1.3.2.2.4 Administración tributaria
La persona interesada en la queja 16/1579, viuda de 83 años de edad y madre de un hijo afectado por 
discapacidad del 87%, nos manifestaba su malestar y disconformidad con la aplicación de la normativa 
autonómica reguladora del Impuesto de Sucesiones y Donaciones que no tiene en cuenta las reducciones 
en la base imponible de dicho impuesto establecidas por aplicación de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de personas con discapacidad, cuando lo que se realiza es la aportación 
material de un bien inmueble a dicho patrimonio para que constituya la vivienda habitual de la persona 
discapacitada.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-evaluan-las-politicas-publicas-para-la-supresion-de-barreras-existentes-en-las-infraestructuras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/proponemos-que-se-haga-una-evaluacion-periodica-de-las-politicas-publicas-para-las-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/son-accesibles-los-medios-de-transportes-publicos-andaluces-lo-examinamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-si-es-posible-se-bonifique-el-transporte-publico-para-las-personas-con
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-al-conocer-las-dificultades-de-acceso-de-personas-con-movilidad-reducida-en-zonas-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-al-conocer-las-dificultades-de-acceso-de-personas-con-movilidad-reducida-en-zonas-de
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Según nos indicaba al donar la vivienda en la que residían madre e hijo, para que se integrare la misma en 
el patrimonio protegido de éste, como la donación no se trataba de una aportación dineraria, la Oficina 
Liquidadora de El Puerto de Santa María gravaba la donación con un importe de 12.642,87 euros, lo que 
la interesada consideraba excesivo y contrario al espíritu de la normativa estatal de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad; razones por las que solicitaba nuestra intervención y colaboración.

Instado el correspondiente informe sobre este asunto a la Agencia Tributaria de Andalucía, en el mismo 
se nos comunicaba que no se había presentado autoliquidación/declaración ante ninguna dependencia 
de la Administración tributaria autonómica.

Por ello, y teniendo en cuenta que en aplicación de las previsiones de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria (básica estatal) que alegaba la interesada, pudiera haber 
determinado que la misma hubiere realizado sus reclamaciones ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, resolvimos trasladar la queja a la Institución del Defensor del Pueblo del Estado.

1.3.2.2.5 Servicios de interés general y consumo
En algunas quejas en materia de servicios de interés general se pone de manifiesto la especial vulnerabilidad 
de las personas con discapacidad.

Podemos señalar la queja 16/2511 en la que el interesado, padre de familia con 3 menores a su cargo, 
ponía de manifiesto que su situación económica había empeorado debido a la pérdida de un salario, 
por causa de enfermedad que estaba en fase de estudio para posible concesión de una pensión de 
invalidez permanente. Ante esta disminución de ingresos estaba teniendo dificultades para atender a sus 
compromisos de pago de la hipoteca de su vivienda, por lo que solicitaba la intervención de esta Institución 
ante su entidad financiera para que accediese a la reestructuración de la deuda hipotecaria.

1.3.2.2.6 Universidades
Debemos comenzar haciendo referencia a la queja 14/2981, iniciada de oficio por esta Institución en 
relación con la regulación del acceso a los estudios de Grado en Andalucía que contempla un cupo 
reservado de hasta el 5% de plazas para: «Las personas solicitantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por cien, así como para aquellas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior 
hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa».

Para hacer efectivo el acceso por este cupo, la persona interesada debe aportar necesariamente alguno de 
los documentos que acrediten el reconocimiento de un grado de discapacidad o incapacidad permanente, 
porque así lo recoge la normativa de aplicación, lo que normalmente no genera problema alguno pues 
dichos documentos obran en poder de las personas con discapacidad.

Sin embargo, nada dice la norma respecto del documento que debe servir de acreditación de las necesidades 
educativas especiales que hayan precisado de apoyos educativos durante la escolarización anterior, lo 
que convierte el acceso por esta vía en un problema de difícil solución práctica.

A este respecto, la queja de oficio instada por esta Institución tenía por objeto conseguir que la Administración 
educativa andaluza precisara el documento que debía aportarse como acreditación del cumplimiento de 
la condición exigida para esta forma de acceso. Dicho objetivo se consideró parcialmente cumplido al 
comprometerse la Comisión de Distrito Único andaluz a recoger en la normativa reguladora del proceso 
de admisión para el curso 2015-2016 los documentos que se considerasen más apropiados para acreditar, 
al menos en el entorno andaluz, la condición de las personas con necesidades educativas especiales 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, y que durante su escolarización 
anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

Dicho compromiso se ha cumplido fielmente y en la Resolución de 15 de febrero de 2016, que hace público 
el acuerdo de la Comisión de Distrito Único de 3 de febrero de 2016, sobre procedimiento para el ingreso 
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